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LUNES 23 DE MAYO 2011
140-2011 18/05/2011 Acuerdo Gubernativo. 

Reglamento para la Emisión, Negociación, 
Colocación, Amortización y Pago del Servicio 
de las Letras de Tesorería Ejercicio Fiscal 2011.

84-2011 13/05/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Energía y Minas. Declara pertenecientes al 
servicio exento en ese Ministerio los puestos 
que se indican. 

158-2011 25/04/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE CRISTO 
PENTECOSTÉS “MISIÓN VEN Y VÉ”. 

164-2011 25/04/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA DE CRISTO AGAPE MISIÓN 
CRISTIANA ELIM. 

170-2011 28/04/2011 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA VIDA 
ABUNDANTE “MINISTERIOS COLUMNA DE 
FUEGO”. 

33-2011 PUNTO SEGUNDO. 17/05/2011 
Acuerdo de la Municipalidad de Fraijanes, 
departamento de Guatemala. Acepta el 

traslado de la competencia de la administración 
del tránsito, por parte del Ministerio de 
Gobernación, en el Acuerdo Gubernativo 135-
2011.

33-2011 PUNTO TERCERO. 17/05/2011 
Acuerdo de la Municipalidad de Fraijanes, 
departamento de Guatemala. Reglamento de 
la Policía Municipal de Tránsito. 

198-003-2011 31/03/2011 Resolución del 
Consejo Directivo del Registro de Información 
Catastral de Guatemala. Declara zona en 
proceso catastral el Municipio de Livingston  
del departamento de Izabal. 

1722-2010  03/05/2011 Sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad. Resuelve sin lugar la 
acción de inconstitucionalidad promovida 
contra la literal b) del artículo 1 del Acuerdo 
24-2010, emitido por el Ministerio de Finanzas 
Públicas; que refiere a Normas de Transparencia 
en los Procedimientos de Compra o Contratación 
Pública. Además, deja sin efecto la suspensión 
provisional decretada mediante auto de 20 de 
mayo de 2010, recobrando vigencia las normas 
impugnadas a partir del día siguiente de la 
publicación del fallo.


